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 Consejerías de la Junta de Andalucía.

Tercero.  Se establece un plazo de 15 días hábiles para la realización del trámite de audiencia, contados
desde el día siguiente al de la notificación a la entidad correspondiente.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

Fdo.- María Almudena Gómez Velarde
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